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THINKING PUBLIC ACCOUNTANCY IN PRACTICE: CONTEXTS AND 
PREMISES

ABSTRACT: The institutionalization of public accountancy as a liberal pro-
fession in Colombia has been permeated by an instrumentalized environ-
ment typical of globalization insights. In this context, it is important to 
reflect on the accounting profession and its educational models, recog-
nizing the significance of accounting education and research and their re-
sponse to stakeholders. The challenge here is to educate professionals with 
theoretical and instrumental tools to address the dynamics of a changing 
and turbulent business environment. Thus, the accounting profession is 
defined as a technology capable of presenting a certain type of rational 
information based on the analysis of the transactions of an economic body 
operating in a globalized world. From this, it is worth inquiring about the 
contextual and subjective assumptions (of students and accounting pro-
fessionals) with which the assessment of this profession is thought and 
projected. Is it important to rethink the organizational environment cur-
rently framed within the principles of efficiency and productivity? How 
does consumption affect professional praxis? This paper intends to explore 
how the organizational and social reality affects the training and devel-
opment of the accounting practice. The text is oriented from the critical 
perspective of accounting, considering that professional practice involves 
the construction of social reality, life management, control, and the orga-
nization of activities.

KEYWORDS: Accounting, public accountant, public accounting, accounting 
education, career development, accounting profession.

PENSANDO A CONTABILIDADE PÚBLICA EM SEU EXERCÍCIO 
PROFISSIONAL: CONTEXTOS E PRESSUPOSTOS

RESUMO: a institucionalização da contabilidade pública como profissão li-
beral na Colômbia vem sendo permeada por um contexto instrumentalizado 
próprio da globalização. Nesse contexto, é importante refletir sobre a pro-
fissão contábil e seus modelos educacionais, reconhecendo a importância 
de formar e pesquisar sobre contabilidade e a resposta que deve dar aos 
stakeholders. O desafio é formar profissionais que contem com ferramentas 
teórico-instrumentais para atender às dinâmicas de um entorno empresa-
rial oscilante e turbulento. Assim, a profissão contábil é definida como uma 
tecnologia capaz de apresentar certo tipo de informações racionais, a partir 
de analisar as transações de um ente econômico que opera em um contexto 
globalizado. Portanto, vale se perguntar pelos pressupostos contextuais 
e subjetivos (do estudante e do profissional contábil) com que é pensada e 
projetada a valorização da profissão. Será importante repensar o entorno 
organizacional delimitado hoje em princípios de eficiência e produtividade? 
Como o consumo afeta o agir profissional? Neste documento de reflexão, é 
proposto explorar como a realidade organizacional-social incide na prepa-
ração e no desenvolvimento do exercício profissional. Este texto é orientado 
sob a perspectiva crítica da contabilidade, a qual considera que o exercício 
profissional envolve a formação da realidade social, a administração da vida, 
o controle e a organização de atividades.
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blica, educação contábil, desenvolvimento profissional, profissão contábil.

PENSER LA COMPTABILITÉ PUBLIQUE DANS SA PRATIQUE 
PROFESSIONNELLE: CONTEXTES ET BUDGETS

RÉSUMÉ: L'institutionnalisation de la comptabilité publique en tant que 
profession libérale en Colombie a été imprégnée par un environnement ins-
trumentalisé typique de la mondialisation. Dans ce contexte, il est impor-
tant de réfléchir sur la profession comptable et ses modèles de formation, 
en reconnaissant l'importance de la formation et de la recherche en comp-
tabilité et la réponse qu'elle doit apporter aux parties prenantes. L'enjeu 
est de former des professionnels dotés d'outils théoriques-instrumentaux 
pour répondre à la dynamique d'un environnement commercial changeant 
et turbulent. Ainsi, la profession comptable se définit comme une techno-
logie capable de présenter un certain type d'information rationnelle, basée 
sur l'analyse des transactions d'une entité économique qui opère dans un 
contexte globalisé. Ainsi, il vaut la peine de s'interroger sur les hypothèses 
contextuelles et subjectives (de l'étudiant et du comptable) avec lesquelles 
l'évaluation de la profession est pensée et projetée. Sera-t-il important de 
repenser l'environnement organisationnel aujourd'hui, encadré par des prin-
cipes d'efficacité et de productivité? Comment la consommation affecte-t-
elle le professionnalisme? Ce document de réflexion se propose d'explorer 
comment la réalité organisationnelle-sociale s'inscrit dans la préparation 
et le développement de la pratique professionnelle. Ce texte est orienté du 
point de vue de la critique de la comptabilité, considérant que la pratique 
professionnelle implique la formation de la réalité sociale, la gestion de la 
vie, le contrôle et l'organisation des activités

MOTS-CLÉ: comptabilité, expert-comptable, comptabilité publique, formation 
en comptabilité, développement de carrière, profession comptable.
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RESUMEN: La institucionalización de la contaduría pública como profesión liberal en Colombia ha 
estado permeado por un entorno instrumentalizado propio de la globalización. En este contexto, es 
importante reflexionar sobre la profesión contable y sus modelos educativos, reconociendo la impor-
tancia de formar e investigar sobre contabilidad y la respuesta que debe dar a los stakeholders. El reto 
es formar profesionales que cuenten con herramientas teóricas-instrumentales para responder a diná-
micas de un entorno empresarial cambiante y turbulento. Así, la profesión contable se define como 
una tecnología capaz de presentar cierto tipo de información racional, a partir de analizar las transac-
ciones de un ente económico que opera en un contexto globalizado. Siendo así, vale preguntarse por 
los supuestos contextuales y subjetivos (del estudiante y del profesional contable) con que se piensa 
y proyecta la valoración de la profesión. ¿Será importante repensar el entorno organizacional enmar-
cado hoy en principios de eficiencia y productividad? ¿Cómo el consumo afecta el actuar profesional? 
Este documento de reflexión propone explorar cómo la realidad organizacional-social incurre en la 
preparación y desarrollo del ejercicio profesional. Este texto se orienta desde la perspectiva crítica de 
la contabilidad, considerando que el ejercicio profesional implica la formación de la realidad social, la 
administración de la vida, el control y la organización de actividades.
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Tenemos que lograr un mapa cognoscitivo lo más amplio 
y flexible posible, que sea base del desarrollo cultural de 

la profesión, que incluya todo el tiempo de conocimientos 
posibles, que movilice a los profesionales, que sea capaz 

de generar esquemas de pensamiento propio. 

J. M. gil, Un replanteo de la formación, 1985

Introducción

El presente artículo de reflexión emerge de una investi-
gación alrededor de los presupuestos con los que se podría 
pensar los avatares de los contadores públicos, entendiendo 
la contaduría pública como un campo desde la perspectiva 
de Bourdieu (Peñaloza & Quiceno, 2016). La problematiza-
ción filosófica que se ha realizado da origen a una pro-
puesta analítica (preliminar) para pensar la contaduría 
pública. Tal propuesta presenta tres líneas de sentido: la pri-
mera, en relación con el contexto histórico-social y organi-
zacional, donde se propone describir, desde la teoría de la 
complejidad, algunos de los procesos históricos y sociales 
que enmarcan la emergencia de su praxis y su proyección 
como ejercicio profesional; la segunda se propone decantar 
algunas referencias al pensamiento crítico y la construcción 
de la subjetividad, entendiendo que estos se constituyen 
en un desafío para el estudiante y el profesional contable; 
la tercera línea problematiza los supuestos con los que 
se plantean los perfiles de ingreso y las lógicas desde las 
cuales la escuela y la universidad promueven, no solo for-
mación contable, sino también las lógicas de entendimiento 
e investigación del quehacer de la profesión. Esta reflexión 
de forma transversal pone el acento sobre la comprensión 
del quehacer profesional comprometido con garantizar el 
cumplimiento de los objetivos que un legislativo le imprime 
a sus funciones y a su juicio profesional. 

Por lo anterior, este artículo se vincula temáticamente con 
algunos de los presupuestos críticos que orientan el trabajo 
del grupo de investigación Nuevo Pensamiento Adminis-
trativo, específicamente en lo relacionado con la línea de 
Modernización desde la perspectiva del saber contable1. 
En esta línea, se parte de reconocer que la contabilidad 
moderna se constituye como un saber que se materializa 
en medio de tensiones que hacen que los contadores pú-
blicos, en su ejercicio profesional y en el marco del cumpli-
miento de las normas en el accionar empresarial, pongan 
en juego, por un lado, su conocimiento y su ética y, por el 
otro, la dignificación de su profesión. Por lo tanto, estudiar 

1 El grupo está categorizado en Colciencias dentro de la clasificación 
A. Los datos pertinentes sobre líneas de investigación, integrantes 
e historial académico pueden ser consultados en t.ly/B0iA 

desde dónde se piensa y se proyecta la contaduría pública 
como profesional liberal resulta importante para pensar las 
ilusiones y los eufemismos con los que se considera el tra-
bajo contable. 

Examinar la profesión contable y los procesos de pensa-
miento contable (Gómez, 2018, Rojas, 2015) facilita in-
quirir la complejidad del punto de partida con el que se 
proyecta el ejercicio y la dignidad contable. Este trabajo 
pretende contribuir a entender que la contaduría pública, 
al ser regulada y proyectada en un deber ser, también re-
quiere explorar las tensiones académicas, económicas 
y financieras que se presentan en la organización y que 
afectan la subjetivación del profesional que la ejerce.

Contexto histórico-social y organizacional. 
Un planteo desde la teoría de la complejidad

La globalización, desde sus dinámicas y su filosofía de mer-
cado, ha impactado de una u otra manera las perspectivas 
con que se proyectan y se regulan las profesiones en el 
mundo (Morín, 2011b); el problema radica en pensar que 
el ejercicio profesional, al estar reglado, supone una fácil 
realización.

Se supone igualmente que la actitud y la aptitud de un 
profesional contable garantizan en su máxima responsabi-
lidad un juicio objetivo sobre el modus operandi a nivel de 
la organización competitiva contemporánea. Frente a este 
supuesto, es necesario tener en cuenta que el contador pú-
blico no escapa a la determinación de su entorno, tal como 
lo plantea Berger (2014) de modo general: “la sociedad no 
solo determina lo que hacemos, sino también lo que somos. 
En otras palabras, la posición social entraña tanto nuestra 
vida como nuestra conducta” (p. 134).  

Así, entender y comprender el papel de la contaduría pú-
blica como una profesión que vela por el desarrollo social 
y empresarial requiere reconocer que, para elaborar y re-
velar información contable, el profesional enfrenta ten-
siones (Ospina, 2006) con otros saberes (profesionales) 
que anidan en la organización. Por ejemplo, se sabe que 
el cálculo de la operación y la rentabilidad hacen que el 
contador se enfrente con la estructura funcional, intereses 
e información generada por diversos departamentos, en es-
pecial con los de producción, finanzas y la gerencia misma. 
Todo resultado empresarial descansa en realidades y ex-
pectativas que colisionan y que, en muchos momentos, 
hacen que algunos contables, de una u otra manera, re-
consideren su encanto por estar dentro de la organización. 
Es en este sentido que se piensa que lo profesional regu-
lado parte de suponer que los contadores públicos cuentan 
siempre con una vía abierta para cumplir con el código 

https://scienti.minciencias.gov.co/gruplac/jsp/visualiza/visualizagr.jsp?nro=00000000002888
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de buena conducta —Ley 43 de 1990 y Decreto 2420 de 
2015, en lo relacionado con el Código de Ética de la Fede-
ración Internacional de Contadores (ifac, por sus siglas en 
inglés)— y un marco conceptual —como las Normas Inter-
nacionales de Información Financiera (ifrs, por sus siglas 
en inglés)—. Por tal motivo, se hace necesario pensar el 
deber ser de la contaduría y los contextos organizacionales 
y sociales en los que se operativiza y se produce la informa-
ción contable-financiera. 

El campo profesional de la contaduría está sometido a con-
textos de saber/poder. En efecto, las organizaciones con y 
sin ánimo de lucro y las personas naturales obligadas a de-
clarar impuestos requieren explicarse y explicar el origen y 
uso de recursos que determinan sus ingresos, rentas y obli-
gaciones que la mayoría de los estados modernos exigen 
transparentar públicamente. En este sentido, se supone 
que el contador público debe tener cualidades personales 
capaces de aprehender la obligatoriedad del cumplimento 
de la norma y la importancia de su profesión de cara al 
estado benefactor de la sociedad (Roslender, 2017). La so-
lidez de esta prescripción se pone en riesgo si se reconoce 

que muchas organizaciones y personas naturales lo ex-
hortan a leer y manipular los resultados en el marco de 
necesidades y expectativas banalizadas por las exigencias 
del nuevo “rey mercado”, tal como lo denomina Dufour 
(2015). Este desencuentro entre el orden prescriptivo y las 
exigencias del rey mercado denota la complejidad del ac-
cionar del contador. En esta dirección crítica, se resaltan 
los planteamientos de Edgar Morín (2011a) sobre la com-
plejidad de la realidad:

¿Qué es la complejidad? A primera vista la complejidad es 
un tejido (complexus: lo que está tejido en conjunto) de 
constituyentes heterogéneos inseparablemente asociados: 
presenta la paradoja de lo uno y lo múltiple. La comple-
jidad es, efectivamente, el tejido de eventos, acciones, in-
teracciones, retroacciones, determinaciones, azares, que 
constituyen nuestro mundo fenoménico. Así es que la 
complejidad se presenta con los rasgos inquietantes de lo 
enredado, de lo inextricable, del desorden, la ambigüedad, 
la incertidumbre […]. De allí la necesidad, para el conoci-
miento, de poner orden en los fenómenos rechazando el 
desorden, de descartar lo incierto, es decir, de seleccionar 
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los elementos de orden y de certidumbre, de quitar ambi-
güedad, clarificar, distinguir, jerarquizar […]. Pero tales ope-
raciones, necesarias para la inteligibilidad, corren el riesgo 
de producir ceguera si eliminan a los otros caracteres de 
lo complejo; y, efectivamente, como ya lo he indicado, nos 
han vuelto ciegos. (p. 32)

Otro tipo de sistemas explicaban anteriormente las diná-
micas científicas y sociales. A partir de los estudios ba-
sados en la mecánica clásica, y que Ilya Pregogine llamaba 
sistemas simples (citado por Capacete, 2011), se abordaban 
la comprensión y la explicación del universo; además de 
caracterizarse estos modelos por una linealidad temporal, 
denotaban su imperiosa simetría hacia el pasado y hacia 
el futuro. 

Lo importante es que la contabilidad y la profesión están 
inmersas en un sistema social que sistemática y sutilmente 
promueve su instrumentalización de cara a las exigencias 
del mercado contemporáneo. De esta manera, se hace 
necesario contemplar rigurosamente la acción del sujeto-
profesional, desde lo que plantea Capacete (2011), reco-
giendo la perspectiva de Pregogine, cuando resalta que 
“la complejidad de las causas de los actos del ser humano 
produce tantas variables que es imposible seguir una línea 
del tiempo hacia atrás con exactitud” (párrafo 3).

Reconociendo la importancia de la teoría de la comple-
jidad para pensar el mundo y los entornos turbulentos que 
lo acompañan, nos atrevemos también a reflexionar el ejer-
cicio de la contaduría pública, interpelando los supuestos 
objetivistas frente a la universalidad y atemporalidad de 
las leyes sociales, que —como se sabe— están sujetas a la 
voluntad y a los intereses de las élites dominantes. Cabe 
aclarar que lo anterior no significa que la contaduría pú-
blica se piense operando bajo un indeterminismo subje-
tivista en el que nada es previsible, dada la acción del 
sujeto, y los contextos de azar y la no causalidad.

Considerar estos lineamientos facilita reflexionar sobre la 
especificidad del ejercicio de la profesión en el contexto 
de conflictualidad que se ha derivado de la inserción al 
proyecto moderno (Cruz-Kronfly, 2016). Así, pensar la pro-
fesión contable requiere una comprensión de la comple-
jidad con que se fragua el estudio y el deber ser, así como 
la socialización del contador público y el revisor fiscal en 
Colombia, pues no hacerlo implica que esta profesión se 
entienda por fuera de los prejuicios y las clausuras profe-
sionales que fortifican o desvanecen las críticas a la pro-
fesión (Ortega, 2020). Es decir, pensar sobre la honra, los 
prejuicios y la deshonra de la profesión contable (Grajales, 
2009) requiere analizar la emergencia y el desarrollo de 
esta en el marco de relaciones de poder que implican al 

contador/cliente, contador/estado, contador/mercado de 
trabajo, contador/formación/posición subjetiva. 

En este sentido, pensar positiva o negativamente la pro-
fesión demanda esclarecer cómo y desde qué situaciones 
se lee el cumplimiento de un código de ética y se con-
ciben los procesos de acción y socialización profesional 
que se materializan en las organizaciones. Teniendo como 
referencia algunos de los planteamientos de Cruz-Kronfly 
(1995), se puede sostener, entonces, que la legitimidad de 
una profesión como la contable implica considerar no solo 
el ethos que se le impone, sino cómo la educación antes 
y después de la formación universitaria y la socialización 
del profesional puede garantizar que este pueda salir bien 
librado de un entorno ultracompetitivo que reta la ética 
de las profesiones.

Ahora bien, recordemos que en el campo organizacional 
los cambios en el entorno están por fuera del control 
de las gerencias, lo que genera intranquilidad. Frente a 
este aspecto, Cruz-Kronfly (1995) señala lo siguiente: “lo 
que preocupa una organización no es que los factores 
constitutivos del entorno capaces de afectar la empresa 
sean ciertamente exteriores a ella, si no, fundamental-
mente, el hecho de que dichos factores estén por fuera 
de su control, parcial o totalmente” (p. 27). En este sen-
tido, pensar una profesión implica preocuparse por en-
tender y comprender cómo algunos cambios del entorno, 
ajenos a las organizaciones, encubren una serie de inte-
reses que versan sobre los procesos o los centros de poder 
y de decisión de la organización. Así, lo refiere precisa-
mente Cruz-Kronfly (1995) sobre la dinámica del proceso 
organizacional:

Entendemos aquí por proceso una dinámica en la cual 
si bien los actores pueden ser sujetos humanos, no obs-
tante ella ocurre mediante la ausencia de una voluntad 
o de una intención conscientemente orientada a un fin, 
y mucho más por la fuerza de una racionalidad colectiva 
o por la presencia de una lógica suprasubjetiva que por 
su misma naturaleza adquiere autonomía respecto de los 
sujetos humanos que la protagonizan, hasta el punto de 
comportarse mediante leyes objetivas propias ya del pro-
ceso y de su lógica material, mucho más allá de la inten-
ción o de la voluntad individual. El comportamiento de 
la demografía, por ejemplo, que es un factor de entorno, 
permite ver que se trata de un proceso pero, a lavez, de un 
proceso moldeado y orientado en sus tendencias a partir 
de decisiones tomadas en los centros de poder y de deci-
sión del Estado, aunque también incidido por los valores 
de la cultura, tales como hábitos sexuales y valores reli-
giosos relacionados con la reproducción.
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[…] los centros de poder o de decisión están constituidos 
por personas que, guiadas por la defensa de un interés 
determinado, se organizan para tomar decisiones inten-
cionalmente dirigidas al logro de ciertas finalidades, para 
implementar dichas decisiones y llevarlas a buen término. 
El poder de esos centros depende de su capacidad para 
realizar sus intereses. […] Solo basta con afirmar que la 
sociedad está llena de ellos, hasta el punto de constituir 
buena parte del tejido social, y que allí se dirimen infi-
nidad de conflictos sociales de intereses. (pp. 28-30)

De este modo, reflexionar el ethos de un profesional im-
plica pensar en aquellas coyunturas y situaciones en las 
que se hacen presentes los constreñimientos organizacio-
nales que afectan a los profesionales que se encargan de 
elaborar y divulgar los informes contables. La realidad del 
contador implica, igualmente, considerar la configuración 
de una ajenidad de las decisiones (Cruz-Kronfly, 1995), 
que aplicada al ámbito de análisis que nos ocupa puede 
tener efectos positivos o negativos sobre el contable. Los 
intereses que impulsan algunas decisiones son ajenos a las 
políticas que rigen una organización, pero también pueden 
resultar ajenos al profesional contable que muchas veces 
no puede tomar decisiones en la organización.

Es ineludible, entonces, observar que las transformaciones 
del espíritu del capitalismo y los procesos de acumulación 
de capital han corroído éticas en el marco de un interés por 
acumular y participar del mercado planetario (Boltanski & 
Chiapello, 2002).

A manera de ejemplo, recuérdese que la estructura del sis-
tema capitalista de bienestar está compuesta por un Es-
tado que funcionaba como plataforma resolutiva de la 
población que habitaba en la nación. Entre sus deberes 
sobresalen el cubrimiento de los derechos a la salud, edu-
cación, empleo, calidad de vida y servicios, que permitían 
la satisfacción de las necesidades básicas. Ahora, la actual 
regulación ha disminuido la fuerza de control del Estado 
sobre las organizaciones; el mercado se ha deshecho de la 
burocracia que defiende a capa y espada lo público (Du 
Gay, 2012), pues la función pública para muchas organi-
zaciones privadas resulta un aparato pesado que obsta-
culiza el libre mercado. Este poder del mercado afecta el 
proceder organizacional y el proceso racional y ético de 
elaboración y divulgación de información contable-finan-
ciera. Desconocer que el capitalismo ha desnaturalizando 
los principios de bienestar en la organización es también 
desconocer que el mercado ha hecho poroso al Estado que 
regulaba la acumulación del capital. Sobre esto Boltanski 
y Chiapello (2002) exponen lo siguiente:

El espíritu del capitalismo es el conjunto de creencias aso-
ciadas al orden capitalista, que contribuyen a justificar 
dicho orden y a mantener, legitimando, los modos de ac-
ción y las disposiciones que son coherentes con él. Estas 
justificaciones —ya sean generales o prácticas, locales o 
globales, expresadas en términos de virtud o en términos 
de justicia— posibilitan el cumplimiento de tareas más o 
menos penosas y, de forma más general, la adhesión a un 
estilo de vida favorable al orden capitalista. 

[…] Los tres pilares justificativos del capitalismo en el es-
píritu del mismo son: el progreso material, eficacia y efi-
ciencia en la satisfacción de las necesidades, modo de 
organización social favorable al ejercicio de las libertades 
económicas y compatible con regímenes políticos libe-
rales. (pp. 46-52)

Roslender (2017) señala que en las organizaciones existen 
procesos que han facilitado la descalificación del ejercicio 
de contadores públicos con alto nivel profesional. Bajo 
esta aseveración, se pueden referir los constreñimientos y 
prácticas tóxicas provenientes de la transformación del es-
píritu del capitalismo en la organización.

Lo anterior puede ayudar a entender —no justificar— las 
presiones del entorno organizacional capitalista, que hacen 
que la profesión contable se dignifique o pierda prestigio 
en el marco de un contexto económico turbulento y ten-
sionante. Por lo tanto, “la organización no son solo los in-
dividuos, es la relación entre estos y los fenómenos de la 
sociedad y cuando se busca la optimización de los recursos 
se debe maximizar el bienestar de la sociedad” (Agudelo, 
2013, p. 293). En este sentido, la relación organización-
contabilidad debe preservar desde un intramuros la reso-
lución de las conflictividades que devienen de las tramas 
organizacionales y que derivan en resubjetivaciones inde-
terminadas del contador público (Rojas, 2016).

La profesión contable no solo representa un sistema de 
protección para el Estado, los accionistas y los gerentes 
de las organizaciones, sino también para la sociedad. Sin 
embargo, el contador debe enfrentar tiranteces y elastici-
dades por parte de empresarios y administradores opor-
tunistas —conflicto de agencia— que le obstaculizan su 
accionar; por ejemplo:

El mercado nunca ha sido un ente independiente y 
autorregulado –idealización del viejo mercado de aldea– 
sino que responde a una organización social del poder 
que supone formas diferentes y desiguales de agrupación 
y agregación de los recursos. No hay hecho económico 
–incluido las diferentes formas de intercambio– sin 



146 INNOVAR VOL.  31,  NÚM. 80,  ABRIL-JUNIO DEL 2021

Aportes a la docencia e investigación

marco institucional que lo crea, lo regula y lo legitima. Lo 
económico nos remite, pues, a un sistema de relaciones y 
poderes que incluye la cultura, el lenguaje, los valores, las 
retóricas y las convenciones. (Alonso, 2009, p. 13)

Pensar el rol y la trascendencia del contador público en 
nuestro tiempo requiere descifrar críticamente los centros 
de poder y de decisión que operan desigualmente en las 
organizaciones privadas y públicas. Recurriendo a Piketty 
(2014), es importante reconocer lo siguiente:

El problema de la desigualdad social es un problema que 
atañe a todas las personas, porque la desigualdad social 
se ofrece a la vista de todos los que la viven, y suscita 
naturalmente juicios políticos tajantes y contradictorios. 
Siendo así, no es un asunto que se queda constreñido 
al uso únicamente de sociólogos, historiadores, econo-
mistas, en la medida en que todas las personas están en 
capacidad de formarse un juicio alrededor de aquello que 
es o no es justo en las dinámicas sociales. (p. 16) 

Tal como lo plantea Alonso (2009), los intereses particu-
lares no deben ocultar las problemáticas sociales. En este 
sentido, todo lo que concierne a la regulación contable 
y profesional no puede encubrir los conflictos y las coac-
ciones impropias que desnaturalizan ontológicamente la 
propiedad y la empresa privada. Alonso (2009) afirma 
que, si hay un campo específico donde el conocimiento 
técnico ha expulsado a los sujetos sociales reales de su in-
terés manifiesto, ha sido el de la economía formal y sus dis-
ciplinas anejas, la gestión de empresas y la investigación 
de mercados, donde una maraña de sofisticadísimos apa-
ratos conceptuales solo sirve para legitimar un libera-
lismo ontológico que define como racionales las diferentes 
formas de depredación que han impuesto históricamente 
las élites capitalistas sobre sus entornos naturales, sociales 
y cognitivos. 

Así las cosas, es necesario reconocer que los problemas 
relativos al entorno del profesional contable, que además 
hacen parte estructurante del sistema capitalista que im-
pera en la sociedad, son reales, con manifestaciones evi-
dentes en diversos sectores de la sociedad y del medio 
ambiente. En síntesis, pensar una profesión implica reco-
nocer que las reglas son sagradas, pero también que en 
el marco de la interacción social y los individualismos exa-
cerbados se cuecen las violaciones de los acuerdos de lo 
que Freud (2005) y Bauman (2011) llaman lazo social. En 
conexión con este planteamiento, podemos resaltar el de 
Alonso (2007): 

Los actores son producto de las circunstancias organi-
zacionales, pero, reflexivamente, producen también las 

circunstancias organizacionales, las estrategias se confi-
guran y transforman en el juego organizacional mismo; 
no están prefiguradas por una condición antropológica 
postulada de antemano (el egoísmo, el cálculo, la domi-
nación, etc.), sino desplegadas en un universo social y 
dentro de un conjunto de campos que circunscriben los 
horizontes posibles de la acción. (p. 324)

Los principios de ética profesional, como la integridad, la 
objetividad y la independencia mental, entre otros (Ley 43 
de 1990 o Decreto 2420 de 2015), hacen parte de un de-
cálogo de lo que se supone debería marcar la pauta para el 
quehacer de la contaduría pública en Colombia2. De forma 
paralela a estos principios, aparece una serie de obstá-
culos para entender el rol y la actitud del contador público 
cuando se le atribuye a él la capacidad transformadora de 
las lógicas organizacionales.

Entender y analizar el deber ser y la situación práctica 
del profesional contable obliga a reconocer los juegos de 
poder/saber de la organización que ilusionan, compro-
meten y sancionan su condición profesional y subjetiva. El 
examen de estos juegos mostrará la dinámica del entorno 
organizacional y las consecuencias para el accionar del 
profesional contable. Adentrarse en este reconocimiento 
muestra cómo el mercado disputa la racionalidad del con-
trol contable. 

Resulta inminente esclarecer los laberintos sobre los cuales 
se pone a jugar la contabilidad, el deber ser de la conta-
duría pública regulada y el potencial de los elementos téc-
nico-tecnológicos propios de la contabilidad3. De acuerdo 
con Gómez (2007), cuando los contables confunden con-
tabilidad con normas, terminan creyendo que las normas 
reflejan la realidad económica y social. Según esto, hay 
que considerar la designación del papel contable en las or-
ganizaciones (fundamentación técnica, ecosocial, interdis-
ciplinar) y las prácticas de rendición de cuentas (Roberts & 
Scapens, 1985).

La contabilidad en su contexto organizacional funciona 
como una profesión fundamental para la toma de deci-
siones y, por lo tanto, no puede ser separada de las otras 

2 Gómez (2007), citando a Uricohechea, dice que la contaduría públi-
ca, como toda profesión liberal, debe estar bajo criterios del Estado 
de derecho en cuanto a las condiciones de sus miembros, así como 
en cuanto a los caminos para hacerse y mantenerse en la profesión.

3 Gómez (2007) expone, como tecnologías contables, las normas 
contables, los sistemas de costos, los sistemas de control interno, 
los sistemas de inventarios, los informes y modelos del tipo Balan-
ced Scorecard, etc., y como técnicas contables, los procedimientos 
concretos de transacción de los activos, los métodos de valoración, 
los métodos de depreciación y amortización, las técnicas de super-
visión, verificación y aseguramiento, entre otros.
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profesiones que construyen dispositivos de control sobre 
lo que se hace y sobre lo que se informa y comunica en el 
seno de la organización. En esta medida, los agentes que 
participan en la organización le dan sentido a la práctica 
contable —constructores de la realidad social—, del mismo 
modo en que esta les brinda sentido a los agentes: “la 
única forma de entender la práctica contable es a través 
de una comprensión de la realidad organizacional, que 
constituye el contexto de la contabilidad, y que es la rea-
lidad para la que fueron diseñados los sistemas contables” 
(Roberts & Scapens, 1985, p. 104). 

De acuerdo con Gómez (2007), los sistemas de información 
contables4 de las empresas son una construcción de informa-
ción elaborada por las organizaciones para satisfacer, me-
diante diferentes variables, distintas necesidades específicas 
estructurales (informativas) de la organización misma y de 
externos. A nivel organizacional, los sistemas moldearán los 
patrones de relacionamiento interno y externo. 

Retomando a Roberts y Scapens (1985), los sistemas de 
información contable no solo sirven para satisfacer nece-
sidades financieras, sino que además permiten satisfacer 
necesidades de información mediante otras variables, por 
ejemplo, bases de datos, que se pueden integrar y mostrar 
en distintos modelos asistidos por las tecnologías de la in-
formación contable. Más allá de la parametrización que de-
manda la elaboración los sistemas de información contable, 
estos finalmente pueden leerse como un producto que res-
ponde a las reglas que dominan la praxis organizacional.

Según Gómez (2007), “los sistemas de información con-
tables empresariales regulados son aquellos cuyo propó-
sito es la provisión de información contable al mercado 
(y los agentes allí participes), al Estado y a la comunidad” 
(p. 107), como se muestra en la figura 1. La importancia de 
estos sistemas radica en que es a través de ellos se propor-
ciona información a los interesados externos de las organi-
zaciones, lo que permite obtener una visión controlada por 
las funciones realizadas por la alta gerencia, dando bases 
sólidas para descubrir acciones oportunistas.

En este sentido, los sistemas contables y los sistemas de in-
formación contables —regulados o no— dan soporte a un 
trasfondo de exigibilidad que se configura en los sistemas 
de rendición de cuentas. Roberts y Scapens (1985), ci-
tando a Garfinkel (1967), Harre (1979) y Silverman (1975), 

4 Gómez (2007) sostiene que los sistemas de información contables 
empresariales serán el conjunto de subsistemas informativos que 
las empresas capitalistas modelan, desarrollan y utilizan para la 
producción de información que permita el cumplimiento de los fi-
nes de los diferentes usuarios que en tal organización convergen, 
así como los fines de la propia organización.

señalan que la rendición de cuentas se refiere a la forma 
en que se ofrece y se piden patrones de conducta; a nivel 
organizacional, entonces, la rendición de cuentas se con-
vierte en un aspecto endémico en los modos de conducta 
del profesional contable.

Por ejemplo, cuando se elabora un informe de rendición 
de cuentas, se involucra un elemento central tanto en 
el diseño como en la implementación de todo sistema de 
información: la independencia mental (código de ética 
profesional del contador público en Colombia). Este hori-
zonte ideal, en muchos casos, riñe con la existencia de una 
relación contractual condicionada por los intereses de la 
organización de la que el contador debe dar fe pública. 
Al respecto, Franco (2011) sostiene lo siguiente: 

Existen en la práctica una serie de situaciones que hacen 
sentir serias dudas acerca de la independencia mental de 
algunos contadores públicos y firmas de contadores pú-
blicos. ¿Acaso se puede creer que existe independencia 
mental en situaciones que un mismo contador y/o sus 
familiares, o una firma de contadores públicos y/o sus 
socios o empleados, son al mismo tiempo revisores fis-
cales, auditores externos y consultores gerenciales de una 
misma empresa o de varias empresas de un mismo grupo 
económico? ¿Se puede pensar en la independencia mental 
de las personas antes mencionadas que, además de cum-
plir actividades de revisoría fiscal, auditoría externa y/o 

Usuarios internos Usuarios externos

- Contabilidad Gerencial 
(Costos Presupuestos)

- Control Interno
- Contabilidad de la Productividad

Contabilidad Social y Ambiental
Revisoría Fiscal

- Contabilidad Financiera 
(modelo financiero - reportes) 

(Modelo Patrimonial)
- Auditoría Financiera

- Información tributaria

Contabilidad 
de la empresa

Figura 1. Sistemas de información contables empresariales. Fuente: adaptado 
de Gómez (2007), a partir de Mattessich (1964) y Cañibano (1998).
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consultoría gerencial prestan a la misma empresa o grupo 
económico, directamente o a través de terceros, servicios 
de contratación de ejecutivos, análisis de mercadeo, di-
seño de planes, análisis de productos, cálculos actuariales, 
asesoría financiera, asesoría tributaria, sistemas contables, 
etc.? ¡Obviamente no!, en estos casos se crea una depen-
dencia, pues las dos partes tienen identidad de objetivo: el 
lucro. Un jugoso lucro es el argumento más certero para 
determinar la inexistencia de la independencia mental. 
(pp. 355-356)

En este sentido, la independencia mental del contador pú-
blico normativizada en el decálogo profesional contrasta 
abrumadoramente con la realidad de sus prácticas profe-
sionales, pues se pueden establecer diferencias abismales 
entre la normatividad y lo legitimado en la praxis. Según 
Franco (2011), en un mercado que establece acuerdos 
entre compradores de servicios (las organizaciones) y ven-
dedores de servicios (los profesionales), desaparece la in-
dependencia mental y, con ello, se produce la indignidad 
del profesional en la profesión contable: 

El ejercicio de actividades profesionales es causa funda-
mental de la desaparición de la independencia mental 
y coloca a los dos interesados, el vendedor de servicios 
y su cliente en una situación de comunidad de intereses, 
por lo cual la fe pública (cuyo bastión es la independencia 
mental), deja de representar la opinión independiente 
y se convierte en la conciliación de intereses que bene-
ficia a los comprometidos en la gestión. En consecuencia, 
esta forma de ejercicio profesional, bien se realice perso-
nalmente o a través de firmas, directamente o por medio 
de terceros, atenta contra los más dignos objetivos de 
la profesión contable, en perjuicio del fisco estatal y de 
los profesionales colombianos. […] Obviamente no puede 
exigirse a un contador dependiente responsabilidad al-
guna, pues sus actividades están lejos de realizarse con 
independencia ya que por razones de su vinculación la-
boral se encuentra expuesto a presiones indebidas por 
parte de los patronos. Es necesario llevar a este contador 
dependiente algunos elementos de defensa frente a las 
empresas como una necesidad inaplazable para el co-
rrecto desarrollo de la profesión. Situación similar se pre-
senta con los contadores al servicio del Estado, bien en 
el campo de la fiscalización o de la administración donde 
la inestabilidad laboral y las presiones políticas limitan 
aún más la independencia del contador en su ejercicio 
profesional. (Franco, 2011, pp. 356-358) 

De este modo, se evidencia que las prácticas profesionales 
de la contaduría pública pueden traer consigo conflictos con 
el deber ser normativizado de los profesionales contables. 

Por esta razón, fijar la mirada en el profesional y su subje-
tividad es fundamental para entender la relación entre el 
profesional contable con la organización y con su entorno.

Pensamiento crítico y construcción 
de la subjetividad: un desafío para el 
estudiante y el profesional contable

Tratar de entender y comprender el desarrollo y el futuro 
de la contaduría pública como profesión en Colombia 
exige revisar conceptualmente el contenido y los presu-
puestos de los modelos educativos bajo los cuales esta 
emerge (Rojas & Ospina, 2011). Estos modelos dan por 
sentado que todo aquel que llega a la universidad (pro-
fesores, estudiantes) asume y comprende los valores de 
igualdad y respeto como fundamentales para dignificar la 
dimensión social de lo contable en el mundo moderno. Sin 
embargo, las necesidades e intereses de muchas personas 
y organizaciones, tal como lo como lo plantea (Pulgarín-
Arias & Bustamante-García, 2019), pueden obstaculizar el 
despliegue de la contabilidad como un saber profesional 
objetivo capaz de defender el interés público.

En tal sentido, se considera que la formación contable 
debe estudiarse más allá de los discursos curriculares 
que, plegados a las normativas emanadas del neolibe-
ralismo, no se ocupan de cuestionar la primacía de los 
valores hipermodernos. Estos valores comprometen a las 
personas con la búsqueda de ganancias y la participación 
de un consumismo desenfrenado y una felicidad privada 
(Carpintero, 2020). ¿Acaso puede el profesional contable 
permanecer ajeno a los mandatos de una lógica de mer-
cado, cuyos fines se centran en moldear el pensar y el 
accionar humanos en pro de lo que allí se considera una 
“vida buena”? 

Tal como lo afirma Lipovetsky (2003), en el mundo con-
temporáneo existe un predominio hedonista y consumista 
que encuentra su esencia en la inmediatez de la satisfac-
ción de los deseos. Desde esta realidad a la que sin duda 
hoy asistimos, se hace necesario y urgente pensar los lu-
gares desde los cuales se proyecta la mirada y la actitud 
del estudiante y el profesional colombiano de la contaduría 
pública. Este contexto nos lanza a presenciar y participar 
de una modernización, sin ni siquiera acceder claramente 
como sujetos a la emancipación que supone lo moderno.

¿De qué modo el profesional contable, como portador de 
una subjetividad e identidad, puede hacerle frente a este 
orden socioeconómico que rompe los ideales de bien 
común y de una condición humana en avance? Antes de 
intentar un acercamiento a este interrogante, retomemos 
lo que, desde la antropología histórica, Jean-Pierre Vernant 
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(1990) describe como los elementos que caracterizan al in-
dividuo, al sujeto y al yo:

El Individuo, su lugar, su papel en su o en sus grupos; el 
valor que le es reconocido; el margen de maniobra que le 
es permitido, su relativa autonomía en relación a su en-
cuadramiento institucional. El Sujeto; cuando el individuo 
expresándose a sí mismo en primera persona, hablando 
de su propio nombre, enuncia ciertos rasgos que hacen 
de él un ser singular. El Yo, la persona; el conjunto de 
prácticas y actitudes psicológicas que dan al sujeto una 
dimensión de interioridad y unicidad, que le constituye en 
su interior como un ser real, original, único, un individuo 
singular cuya auténtica naturaleza reside por entero en el 
secreto de su vida interior, en el corazón de una intimidad 
a la que nadie, fuera de él, puede tener acceso, porque se 
define como conciencia de sí mismo. (p. 16)

El estudiante, el profesional de contaduría pública que en-
cuentre un vínculo vital con el ejercicio del pensamiento 
crítico, tendrá un camino abonado para fortalecer la cons-
trucción de su subjetividad; además, se hallará en una po-
sición privilegiada para evaluar y revaluar los contenidos 
curriculares que recibe, los procesos organizacionales a los 
cuales se le somete en la relación laboral, las lógicas de 
producción que favorecen la inequidad social y que son 
ajenas al bien común. 

Proyectar la profesión en la actualidad implica ir más allá 
de las representaciones “técnico-objetivas” que definen 
y exigen actitudes de una persona, que en su ejercicio debe 
enfrentar los poderes de sus stakeholders y las condiciones 
de un mercado laboral muy competitivo. El ethos profe-
sional de la contaduría se expresa y se proyecta en procesos 
analíticos y decisionales que, de una y otra manera, ten-
drían que traspasar las exigencias neoliberales, que según 
Dufour (2015) destruyen las instancias colectivas y las res-
tricciones a la circulación de las mercancías. 

La profesión contable no puede estimarse sin entender 
cómo ciertas condiciones organizacionales particulares re-
niegan de la subjetividad crítica. Los procesos de subje-
tivación (Martínez & Rojas, 2017) de un individuo en la 
sociedad posmoderna están dados por aspectos culturales 
y sociales que han afectado el espacio dialógico que re-
quiere la formación crítica, fundamental en la emergencia 
de las profesiones liberales. Bajo estas condiciones, la for-
mación del contador público no puede ser ajena a la rea-
lidad de un estudiante que se encuentra inmerso en una 
serie de presiones y permisiones respecto de las lógicas del 
capital que nublan su juicio crítico respecto a las violencias 
y las tiranías inflingidas a una sociedad de bienestar. 

La profesión contable moderna puede pensarse entonces 
como una institución cuya función social es ejercer un 
“control social” de las cuentas contables financieras de los 
miembros de una sociedad justa, equitativa y democrática. 
La sociedad democrática cultiva y potencia las profesiones 
que se responsabilizan de la formación de los individuos 
que, de una u otra manera, confluyen con los intereses li-
bertarios e igualitarios de la humanidad moderna. 

Ante los presupuestos capitalistas de un pensar-vivir que 
desnaturaliza una formación académica en el marco del 
respeto y la dignidad humana, advertimos la necesidad de 
velar por la formación de contadores públicos críticos, cuya 
praxis aliente el ejercicio de un raciocinio liberador que 
contraponga a la destrucción de lo humano la construc-
ción de un nuevo orden social justo y equitativo.

Contexto institucional de la concepción 
y la proyección del contable

Atendiendo lo expuesto en párrafos anteriores, los juicios y 
las opiniones sobre la profesión implican reflexionar cómo 
los programas de formación, los gremios profesionales y el 
Estado proyectan, a lo largo de sus procesos de formación 
y de sus políticas, el desarrollo profesional del contable.

Pensar el reconocimiento de una profesión por fuera de los 
intereses y los condicionamientos macroestructurales de 
orden global (neoliberalismo económico) o de las acciones 
de gobiernos de naciones históricamente débiles facilita 
la crítica funcional, que se reduce a poner en la diana las 
profesiones encargadas de dar fe pública (Ramírez & Gon-
záles, 2020). Es necesario pensar cómo las proyecciones y 
las exigencias a una profesión como la contaduría pública 
se configuran estratégicamente en el marco de una racio-
nalidad instrumental propia de la organización competi-
tiva (Cruz-Kronfly & Rojas, 2008; Rojas & Giraldo, 2015).

Preocuparse por el ejercicio de la contaduría pública en Co-
lombia implica reconocer los distintos procesos de socializa-
ción del estudiante y del profesional contable. El fracaso o 
el éxito de los contadores públicos no pueden ser evaluados 
por fuera de las oportunidades y los obstáculos de una so-
ciedad que ofrece fútilmente la educación contable (Rojas, 
2008). La sociedad, los mercados de trabajo, la forma de 
asumir una identidad profesional, la actuación de las asocia-
ciones gremiales, los “sindicatos” profesionales se convierten 
en referentes fundamentales para pensar las emociones, los 
pensamientos, las voluntades y las éticas con las que los 
contadores leen y actúan en una Colombia, comprometida 
con lo que exige el mercado y despreocupada por las con-
diciones de precariedad de la mayoría de sus ciudadanos.
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El contador público y el estudiante de contaduría no son 
seres aislados de las contradicciones sociales y de las pre-
siones personales que nacen de las precariedades eco-
nómicas y el pensar-vivir dominante de su tiempo; por el 
contrario, los que estudian y ejercen la contaduría pública 
son personas que configuran su entendimiento de la con-
tabilidad y su perfil profesional en el marco de relaciones 
sociales que resultan complejas. Estas crean tensión entre 
sus aspiraciones versus su ethos, que es ignorado por el 
poder de quienes delinean, pagan y exigen la manipula-
ción del saber contable. Es aquí donde se precisa entender 
el planteamiento de Pregogine (citado por Capacete, 
2011), quien sostiene que no existe una separación entre 
sujeto y objeto, “constituyendo éstos un sistema único en 
el que las partes forman un todo orgánico” (Párrafo 8). En-
tregarse a una normativa de una profesión sin vislumbrar 
y problematizar la dinámica instrumental sobre la que se 
proyecta la profesión contable impide entender el entra-
mado relacional que existe entre el deber ser y el ser con-
textual del ejercicio de lo contable. 

Examinar las prácticas de una profesión es una tarea ardua 
que implica reconocer que esta no se encuentra aislada 
de las relaciones de poder y de las clausuras profesionales 
(Roslender, 2017) que potencian o debilitan las acciones 
de un profesional. De lo que se trata, entonces, es de re-
conocer que la profesión contable no está regulada ni pro-
yectada bajo la objetividad de un saber institucional capaz 
de garantizar la honorabilidad de la contabilidad. 

Al analizar los ensayos, artículos y ponencias presentadas 
por estudiantes en los congresos de la Federación Nacional 
de Estudiantes de Contaduría Pública, en los encuentros 
de ensayo de la Universidad de Antioquia, etc. (Ramírez, 
2018; Rojas, 2001), se puede advertir que son muchos los 
estudiantes que se han lamentado de las lógicas con que 
se proyecta y delinea el estudio de la contaduría, la fuerza 
del mercado de trabajo y la ausencia de investigación en 
los pénsums para el estudiante y el profesional contable. 
Profesionales de otras disciplinas han estudiado la falta de 
educación en la lectura y la escritura y la imposición de un 
discurso hegemónico y monológico en la educación téc-
nico/instrumental (Ruiz, 2017).

Pensar la profesión contable exige investigar y profundizar, 
no solo en el cómo se dan los lineamientos de la profesión 
contable, sino también en los procesos de promoción, con-
tratación y socialización de los recursos humanos, junto 
con las visiones organizacionales (universidades, gremios 
profesionales, roles del Estado) con las que en Colombia se 
educa y se proyecta la profesión. 

Dignificar la contaduría pública implica necesariamente 
concebir la formación más allá de buscar una educación 

capaz de impactar la transformación de los contextos or-
ganizacionales que va imponiendo el mundo económico ul-
traliberalizado y transparente (Dufour, 2015; Han, 2014). Se 
sabe que muchas organizaciones ponen al profesional con-
table al filo de múltiples “agujeros negros” o “cajas negras” 
que coadyuvan a la desnaturalización de las ideologías y 
las filosofías políticas del Estado de bienestar (Boltanski 
& Chiapello, 2002). Analizar y proyectar una profesión re-
quiere decantar no solo las lógicas que soportan la oferta 
de formación privada y pública, sino también las lógicas 
políticos-empresariales que han impactado los estados y 
que, de una u otra manera, han tejido las urdimbres y dado 
lugar a la emergencia de la precariedad social y ambiental. 

Es una tarea académica reiterativa intentar capturar al-
gunas circunstancias y contextos que requieren pensarse 
para comprender y proyectar la profesión contable, entre 
los cuales se pueden mencionar a) las profundas diferen-
cias en cuanto a la formación básica de los estudiantes 
que ingresan a estudiar la profesión (que no pueden ser 
tratadas con esquemas reduccionistas sobre las habi-
lidades, las cualidades y la formación en lectoescritura); 
b) el uso masivo de manuales de contabilidad en la uni-
versidad (con especificidades hacia la técnica y no en el 
pensamiento contable); c) el exceso de oferta de mercado 
profesional y de monopolios de servicios profesionales (que 
pueden facilitar la explotación intraprofesional y la ena-
jenación profesional); d) la distorsión de los mecanismos 
con que se piensa lo privado y lo público; e) los contextos 
de corrupción moral (con la cultura de impunidad); f) las 
altas tasas de precariedad en la remuneración del ejercicio 
profesional (que condicionan la competencia leal entre los 
profesionales); g) los grandes vacíos en procesos de pro-
moción e incentivos para el desarrollo de la investigación 
contable (que incide en apropiaciones del saber normativo 
acrítico), y los procesos de selección; h) la promoción del 
desarrollo docente centrado en capacidades profesionales 
(del ejercicio empresarial) y poca comprensión de la dimen-
sión social de la contabilidad, inadvertencia de la vocación 
para el servicio contable.

Pese a las críticas que se ciernen sobre la imagen y la ac-
tuación del contador público, se podría concluir que el pro-
fesional no es totalmente responsable de sus actos o de 
materializar los prejuicios acerca de su profesión. Pero se 
advierte la necesidad de vislumbrar rigurosamente la sub-
jetividad con que se ingresa a los procesos de formación 
profesional, así como la forma en que se proyecta y se imple-
menta el estudio, la investigación, la ética profesional y los 
contextos en que opera la contaduría pública. Estudiar dete-
nidamente la subjetividad y los contextos de desarrollo pro-
fesional facilitará entender las coacciones, las exigencias, las 
cargas y las servidumbres con las que el profesional enfrenta 
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y sufre las realidades contemporáneas en que ejerce la pro-
fesión. La reformulación de la asunción de la subjetividad 
en los centros educativos (perfil de ingreso y egreso) alum-
brará los nuevos caminos para concebir la formación con-
table y los amparos que esta requiere. 

Consideraciones finales

Este documento señala la necesidad de repensar la rela-
ción existente entre el profesional contable, las realidades 
organizacionales y los contextos sociales. Tal comprensión 
alimenta el conocimiento y la proyección del campo pro-
fesional de la contaduría pública. Siendo así, se postula 
como necesario entender la sociedad hipermoderna como 
un referente identitario que también complejiza el ejercicio 
ético del profesional contable. La formación de un ethos 
profesional se puede evaporar en ajenidades resultantes 
de los distintos juegos de poder en que se cuece la organi-
zación centrada en el mercado.

La formación integral que reconoce la complejidad de lo 
sociolaboral puede ayudar a entender cómo las fronteras 
del tecnicismo se pueden superar en hermenéuticas que 
trascienden marcos conceptuales imperantes. Estos de-
finen realidades objetivistas explicadas en el marco de la 
racionalidad instrumental que desconoce la cuestión social 
de las organizaciones. No puede haber desconocimiento 
de la realidad económica y social del entorno en que el 
contador público participa.

Es importante entender que en la universidad y en la lite-
ratura profesional más referenciada se suele dar relevancia 
a una formación crítica para fortalecer el ejercicio profe-
sional contable. En este contexto se configura un espe-
jismo que encubre la realidad de las tensiones y chantajes, 
producto de un accionar centrado en la sobrevivencia y 
el exitismo organizacional. Una forma que permitiría una 
aproximación a entender las cajas negras en que se de-
manda la acción y el juicio de los contables solo se perfi-
lará mejor cuando se lea “la contabilidad en el marco de 
los grandes problemas que definen la socioeconomía con-
temporánea” (Rojas & Ospina, 2011, p. 55) y el pensar-vivir 
consumista y hedonista que contornea el intramuros de un 
ethos postulado en la ajenidad de lo humano-social de los 
contadores públicos.

Existe una relación implícita entre los entornos sociales, las 
prácticas profesionales y la construcción social que afecta 
y transgrede la imagen del contador público. En este sen-
tido, la profesión contable requiere verse no solo a luz de 
su deber ser, sino de las relaciones de poder propias del 
mundo organizacional que se compromete con los fines de 
competitividad y rentabilidad del mercado. 

La lógica de formación profesional circunscribe no solo 
la aplicación de una normatividad, sino también la exis-
tencia de contextos subjetivos que condicionan el forcejeo 
reputacional que se vive al seno de las organizaciones. 
El “saber-hacer” profesional es un proceso continuo, pero 
no se debe obviar que este se desenvuelve en un contexto 
social y subjetivo especifico, que demanda un análisis con-
creto de la contabilidad en su ejercicio profesional. 

La tendencia conservadora/ortodoxa hacia la técnica con-
table y el desconocimiento de la subjetividad como un 
tema central de la educación han conducido a que los sis-
temas de pensamiento y proyección de la profesión con-
vivan con los prejuicios que perpetúan la imagen de la 
contabilidad y el saber-hacer poco favorable para el desa-
rrollo y la transformación social.

La evolución y la transformación del saber-hacer con-
table, en cuanto disciplina social, exigen de compren-
siones sobre cómo el comportamiento del profesional 
depende de grandes condicionantes sociales y subjetivos 
que confluyen y se disputan en el pensar-vivir de las so-
ciedades de nuestro tiempo. Siguiendo a Gil (1985), se 
considera fundamental que la academia y el gremio con-
table ayuden a mapear críticamente de qué modo en la 
contemporaneidad el desarrollo centrado en el mercado 
promueve un pensamiento instrumental, que no ayuda a 
entender cómo y desde dónde atacar las conflictualidades 
contextuales que obstaculizan la dignificación del saber-
hacer contable. 

Declaración de conflicto de interés

Los autores no manifiestan conflictos de interés institucio-
nales ni personales. 

Referencias bibliográficas

Agudelo, M. V. (2013). Análisis de los aportes de Anthony G. Hopwood 
a la disciplina contable. Lumina, 14, 290-315. https://doi.
org/10.30554/lumina.14.1079.2013 

Alonso, L. E. (2007). Las lógicas de acción. Por un estudio sociohistó-
rico de la vida organizacional. En C. J. Fernández Rodríguez (Ed.), 
Vigilar y organizar, una introducción a los Critical Management 
Studies (pp. 317-338). Siglo XXI.

Alonso, L. E. (2009). Prácticas económicas y economía de las prácticas. 
Crítica del posmodernismo liberal. Catarata.

Bauman, Z. (2011). Daños colaterales. Desigualdades sociales en la era 
global (Lilia Mosconi, trad.). Fondo de Cultura Económica.

Berger, P. (2014). Introducción a la sociología : una perspectiva huma-
nística. Limusa.

Boltanski, L., & Chiapello, È. (2002). El nuevo espíritu del capitalismo (M. 
Pérez Colina, A. Riesco Sanz, & R. Sánchez Cedillo, Trads.). Akal.

https://doi.org/10.30554/lumina.14.1079.2013
https://doi.org/10.30554/lumina.14.1079.2013


152 INNOVAR VOL.  31,  NÚM. 80,  ABRIL-JUNIO DEL 2021

Aportes a la docencia e investigación

Capacete, F. (2011). Ordenando el caos: Ilya Pregogine y la teoría del 
caos. Revista Esfinge. https://www.revistaesfinge.com/ciencia/
fisica/item/748-47ordenando-el-caos-ilya-prigogine-y-la-teoria-
del-caos 

Carpintero, E. (2020). La crisis de la pandemia llevó al estallido del es-
pacio llamado “posmoderno”. Topía. https://www.topia.com.ar/
articulos/crisis-pandemia-llevo-al-estallido-del-espacio-llamado-
posmoderno 

Cruz-Kronfly, F. (1995). Consideraciones generales sobre el entorno cul-
tural. Cuadernos de Administración, 14(21), 23-42. https://doi.
org/10.25100/cdea.v14i21.103 

Cruz-Kronfly, F. (2016). La sombrilla planetaria. Modernidad y posmo-
dernidad en la cultura. Sílaba Editores.

Cruz-Kronfly, F. & Rojas, W. (2008). La noción de inhumanidad y cul-
turas híbridas en algunas organizaciones colombianas. Univer-
sidad del Valle.

Du Gay, P. (2012). En elogio de la burocracia. Siglo XXI.

Dufour, D. R. (2015). El delirio occidental y sus efectos actuales en la 
vida cotidiana: trabajo, ocio y amor. mra Ediciones.

Franco, R. (2011) Reflexiones contables: teoría, regulación, educación y 
moral. (3ª edición). Universidad Libre de Colombia. http://www.
unilibre.edu.co/bogota/pdfs/2017/reflexiones-contables.pdf 

Freud, S. (2005). El malestar en la cultura. En N. A. Braunstein (Ed.), A 
medio siglo de El malestar en la cultura de Sigmund Freud. Siglo XXI.

Gil, J. M. (1985). Un replanteo de la formación para definir un nuevo 
perfil profesional. Federación Argentina de Consejos Profesio-
nales de Ciencias Económicas.

Gómez, M. (2007). Comprendiendo las relaciones entre los sistemas 
contables, los modelos contables y los sistemas de información 
empresariales. Revista Internacional Legis de Contabilidad & Au-
ditoría, 32, 83-114.

Gómez, M. (2018). Leer sobre la lectura en la educación contable. Re-
seña de Ruiz-Rojas, G. A. (2017). Lectura y contabilidad. Didác-
tica de la lectura en la formación de contadores públicos. Mede-
llín: Unaula. Innovar, 28(68), 121-123. http://doi.org/10.15446/
innovar.v28n68.70477 

Grajales, J. S. (2009). Prejuicios hacia la contaduría pública: una mi-
rada desde la ficción literaria. Contaduría Universidad de An-
tioquia, 51, 183-198. https://revistas.udea.edu.co/index.php/
cont/article/view/2155 

Han, B.-C. (2014). Psicopolítica.: Herder.

Lipovetsky, G. (2003). La era del vacío. Anagrama.

Martínez, G., & Rojas, W. (2017). Trascendencia del capital en la sub-
jetivación laboral: dominación y supervivencia. Cuadernos de Ad-
ministración, 32(56), 121-132. https://doi.org/10.25100/cdea.
v32i56.4284 

Morín, E. (2011a). Introducción al pensamiento complejo. Gedisa Editorial. 

Morín, E. (2011b). La vía para el futuro de la humanidad. Paidós. 

Ortega, J. R. (30 de mayo de 2020). Vendedores de humo. Semana. 
https://www.semana.com/opinion/articulo/vendedores-de-
humo-covid-19-nos-hara-pagar-mas-impuestos-juan-ricardo-or-
tega/675025 

Ospina, C. M. (2006). Las tramas de la contabilidad: trazos para quienes 
empiezan su formación en contaduría pública. Contaduría Univer-
sidad de Antioquia, 48, 155-186. https://revistas.udea.edu.co/
index.php/cont/article/view/25694 

Peñaloza, M. L., & Quiceno-Castrillón, H. (2016). El campo de la 
evaluación educativa en Colombia. Editorial Bonaventuriana. 
http://www.editorialbonaventuriana.usb.edu.co/libros/2016/
campo-evaluacion-educativa/index.html 

Piketty, T. (2014). El capital en el siglo xxi. (E. Cazenave, & T. Isoard, 
Trads.). Fondo de Cultura Económica.

Pulgarín-Arias, A. F., & Bustamante-García, H. C. (2019). El interés pú-
blico y su atomización. Bases para fundamentar una tesis en ma-
teria de regulación en contabilidad y control. Contaduría Uni-
versidad de Antioquia, 74, 171-197. https://doi.org/10.17533/
udea.rc.n74a08 

Ramírez, D. F. (2018). Analítica y desarrollos de la educación contable: 
pensamiento estudiantil -Fenecop- años 2000-2014 (trabajo de 
grado). Universidad del Valle, Cali. https://bibliotecadigital.uni-
valle.edu.co/bitstream/handle/10893/10933/CB-0542496.
pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Ramírez, D. F., & González, P. (2020). Sociological ambivalence in three 
Latin American corporate control institutions: Revisoría Fiscal - 
Colombia (Fiscal Audit), Comisaría - Mexico (Statutory Examiner) 
and Sindicatura - Argentina (Statutory Audit). Cuadernos de Ad-
ministración, 36(66), 132-147. https://doi.org/10.25100/cdea.
v36i66.8408 

República de Colombia. (1990). Ley 43 “por la cual se adiciona la Ley 
145 de 1960, reglamentaria de la profesión de Contador Público 
y se dictan otras disposiciones”. https://www.mineducacion.gov.
co/1621/articles-104547_archivo_pdf.pdf

República de Colombia. (2015). Decreto 2420 “Unico reglamentario 
de las normas de contabilidad, de información financiera y de 
aseguramiento de la información y se dictan otras disposiciones”. 
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/
norma.php?i=76745

Roberts, J., & Scapens, R. (1985). Sistemas contables y sistemas de ren-
dición de cuentas: comprendiendo las prácticas contables en sus 
contextos organizacionales. En M. Gómez & C. M. Ospina (Eds.), 
Avances Interdisciplinarios para una comprensión crítica de la 
contabilidad. Textos paradigmáticos de las corrientes hetero-
doxas (pp. 103-125). Universidad Nacional de Colombia y Depar-
tamento de Ciencias Contables de la Universidad de Antioquia. 

Rojas, W. (2001). Pensamiento contable: Memorias de los congresos de 
estudiantes. Colombia 1984 – 2000. Universidad del Valle.

Rojas, W. (2008). Congoja por una educación contable fútil. Conta-
duría Universidad de Antioquia, 52, 259-274. https://revistas.
udea.edu.co/index.php/cont/article/view/2171 

Rojas, W. (2015). Lectoescritura y pensamiento crítico: desafío de la 
educación contable. Cuadernos de Contabilidad, 16(41), 307-
328. https://doi.org/10.11144/Javeriana.cc16-41.lpcd 

Rojas, W. (2016). Intramuros: la contabilidad y la organización. Conta-
duría Universidad De Antioquia, 34, 101-117. https://revistas.
udea.edu.co/index.php/cont/article/view/25551 

Rojas, W. & Giraldo, G. A. (2015). Humanidades y formación contable: 
una relación necesaria para otear una reorientación de la pro-
fesión contable. Cuadernos de Contabilidad, 16 (40), 261-276. 
http://dx.doi.org/10.11144/Javeriana.cc16-40.hfcr 

Rojas, W., & Ospina, C. (2011). Consideraciones sobre el sentido de un 
proyecto educativo en Contaduría Pública. Cuadernos de Ad-
ministración, 27(45), 45-60. http://doi.org/10.25100/cdea.
v27i45.443 

Roslender, R. (2017). Perspectivas sociológicas de la contabilidad mo-
derna. Universidad Javeriana.

Ruiz, G. A. (2017). Lectura y contabilidad. Didáctica de la lectura en la 
formación de contadores públicos. Unaula.

Vernant, J. (1990). El individuo en la ciudad (José Carlos Fajardo, trad.). 
Revista Cuaderno gris, 6, 10-29. https://repositorio.uam.es/bits-
tream/handle/10486/39/22862_El%20individuo%20en%20
la%20ciudad.pdf?sequence=1 

https://www.revistaesfinge.com/ciencia/fisica/item/748-47ordenando-el-caos-ilya-prigogine-y-la-teoria-del-caos
https://www.revistaesfinge.com/ciencia/fisica/item/748-47ordenando-el-caos-ilya-prigogine-y-la-teoria-del-caos
https://www.revistaesfinge.com/ciencia/fisica/item/748-47ordenando-el-caos-ilya-prigogine-y-la-teoria-del-caos
https://www.topia.com.ar/articulos/crisis-pandemia-llevo-al-estallido-del-espacio-llamado-posmoderno
https://www.topia.com.ar/articulos/crisis-pandemia-llevo-al-estallido-del-espacio-llamado-posmoderno
https://www.topia.com.ar/articulos/crisis-pandemia-llevo-al-estallido-del-espacio-llamado-posmoderno
https://doi.org/10.25100/cdea.v14i21.103
https://doi.org/10.25100/cdea.v14i21.103
http://www.unilibre.edu.co/bogota/pdfs/2017/reflexiones-contables.pdf
http://www.unilibre.edu.co/bogota/pdfs/2017/reflexiones-contables.pdf
http://doi.org/10.15446/innovar.v28n68.70477
http://doi.org/10.15446/innovar.v28n68.70477
https://revistas.udea.edu.co/index.php/cont/article/view/2155
https://revistas.udea.edu.co/index.php/cont/article/view/2155
https://doi.org/10.25100/cdea.v32i56.4284
https://doi.org/10.25100/cdea.v32i56.4284
https://www.semana.com/opinion/articulo/vendedores-de-humo-covid-19-nos-hara-pagar-mas-impuestos-juan-ricardo-ortega/675025
https://www.semana.com/opinion/articulo/vendedores-de-humo-covid-19-nos-hara-pagar-mas-impuestos-juan-ricardo-ortega/675025
https://www.semana.com/opinion/articulo/vendedores-de-humo-covid-19-nos-hara-pagar-mas-impuestos-juan-ricardo-ortega/675025
https://revistas.udea.edu.co/index.php/cont/article/view/25694
https://revistas.udea.edu.co/index.php/cont/article/view/25694
http://www.editorialbonaventuriana.usb.edu.co/libros/2016/campo-evaluacion-educativa/index.html
http://www.editorialbonaventuriana.usb.edu.co/libros/2016/campo-evaluacion-educativa/index.html
https://doi.org/10.17533/udea.rc.n74a08
https://doi.org/10.17533/udea.rc.n74a08
https://bibliotecadigital.univalle.edu.co/bitstream/handle/10893/10933/CB-0542496.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://bibliotecadigital.univalle.edu.co/bitstream/handle/10893/10933/CB-0542496.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://bibliotecadigital.univalle.edu.co/bitstream/handle/10893/10933/CB-0542496.pdf?sequence=1&isAllowed=y
https://doi.org/10.25100/cdea.v36i66.8408
https://doi.org/10.25100/cdea.v36i66.8408
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-104547_archivo_pdf.pdf
https://www.mineducacion.gov.co/1621/articles-104547_archivo_pdf.pdf
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76745
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76745
https://revistas.udea.edu.co/index.php/cont/article/view/2171
https://revistas.udea.edu.co/index.php/cont/article/view/2171
https://doi.org/10.11144/Javeriana.cc16-41.lpcd
organizaci�n.Contadur�a
organizaci�n.Contadur�a
https://revistas.udea.edu.co/index.php/cont/article/view/25551
https://revistas.udea.edu.co/index.php/cont/article/view/25551
http://dx.doi.org/10.11144/Javeriana.cc16-40.hfcr
http://doi.org/10.25100/cdea.v27i45.443
http://doi.org/10.25100/cdea.v27i45.443
https://repositorio.uam.es/bitstream/handle/10486/39/22862_El%20individuo%20en%20la%20ciudad.pdf?sequence=1
https://repositorio.uam.es/bitstream/handle/10486/39/22862_El%20individuo%20en%20la%20ciudad.pdf?sequence=1
https://repositorio.uam.es/bitstream/handle/10486/39/22862_El%20individuo%20en%20la%20ciudad.pdf?sequence=1

	_Ref353057126

